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Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6, 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ría y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de octubre de 1983, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undecimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17855 ORDEN de 16 de julio de 1984 por la que se conce
den a las Empresas «Fábrica Española Magnetos, 
Sociedad Anónima» (FEMSA), y «Robert Bosch Es
pañola, S. A.» (RBES), los beneficios fiscales a que 
se refiere el Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de no
viembre, sobre reconversión industrial.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la disposición transitoria dos del 
Real Decreto-ley 9/1983, de 30 de noviembre, este Ministerio de 
Economía y Hacienda, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas «Fábrica Española Magnetos, 
Sociedad Anónima» (FEMSA), y «Robert Bosch Española, Socie
dad Anónima», (RBES), los beneficios fiscales contemplados en 
el artículo 8.° de dicho Real Decreto-ley 8/1903, de 30 de no
viembre, para el Plan Complementario de Reconversión Indus
trial presentado para lo saños 1984, 1985 y 1986, aprobado por la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos en 24 de abril de 1984, 
y mientras dure el proceso de reconversión, como sigue:

Primero.—Uno.

a) Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Trá

fico de Empresas y recargo provincial que graven préstamos, 
créditos participativos, empréstitos y aumentos de capital.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de -impresas y recargo provincial, derechos arance
larios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación cuando no se fabriquen en España o resul
ten manifiestamente inadecuadas para los objetivos del progra
ma de reconversión, realizadas por las Sociedades o Empresas 
que se hallen acogidas al Plan de Reconversión.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabrique en España.

c) La elaboración de planes especiales, a que se refieren 
los artículos 19, 2.°, d), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y 13, f), de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrá com
prender la libertad de amortización referida a los elementos 
del activo, en cuanto estén afectos a la actividad incluida en 
el sector objeto de reconversión, en las condiciones que regla
mentariamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse 
como ingresos de cualquier ejercicio que se estime conveniente 
por la Empresa, dentro del plazo máximo señalado por el ar
ticulo 22.6 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad 
de atender a los criterios de amortización expresamente seña
lados en dicho precepto.

e) Les inversiones previstas en el plan y las de fomento de 
actividades exportadoras, a que se refiere el articulo 26 de la 
Ley 81/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para 
la consecución de los fines establecidos en el Plan de Recon
versión se deducirán, en todo caso, al tipo máximo autorizado 
en el articulo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, o en 
las Leyes de Presupuestos a estos efectos.

La deducción por inversiones, a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Im
puesto sobre Sociedades,

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite, 
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas corres
pondientes a ios cuatro ejercicios siguientes, computados éstos 
en la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de bases im
ponibles negativas de Sociedades cuya actividad única o pre
ponderante esté incluida en el Plan de Reconversión, así como 
los que también sean de aplicación a la deducción por inver
siones, se contarán a partir del primer ejercicio que arroje 
resultados positivos de aquellas actividades dentro de la vigen
cia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como 
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la 
política laboral contenida en el Plan de Reconversión.

h) Los expedientes de fusiones y segregaciones contempla
dos en el Plan de Reconversión de tramitarán por el procedi
miento que el Ministerio de Economía y Hacienda establezca, 
con los beneficios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Dos.—Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 26 de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 22 de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, las Empresas o Sociedades acogidas al Plan de 
Reconversión podrán considerar como partida deducible en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Im
puesto sobre Sociedades, conforme a un plan libremente for
mulado por aquéllas, el valor neto contable de las instalacio
nes sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en 
el valor del patrimonio que pudiera derivarse, a tenor de lo 
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.—Los beneficios fiscales a que se refiere la letra b) 
del apartado primero, relativos a la importación de bienes da 
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que concede la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en :a Orden del Ministerio de Hacienda de 4 
de marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modi
ficaciones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado 
de adhesión de España en las Comunidades Económicas Eu
ropeas.

Tercero.—El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaro° a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.
Ilmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.


